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General Roca, 26 de mayo de 2.026

VISTOS y  CONSIDERANDO:  En estos autos caratulados:"  LAFFITTE 

ANGEL S/QUIEBRA " (Expte. Nro. 5677-78- PUMA 00638-0001), de los

que, RESULTA:

I.- En fecha 18/08/1.978 (fs.18)  se decretó la quiebra del Sr. Angel Laffitte y  en

fecha 04/04/1.979 (fs. 298)  se homologó  acuerdo de  concordato.

En fecha 03/03/1.981(fs.373) se informó el fallecimiento del Sr. Angel Laffitte,

ocurrido en fecha 29/07/1.979 conforme constancias de fs. 396/397.

En fecha  26/11/1.981 (fs. 403)  se ordenó la venta de  los bienes muebles y en

fecha 18/5/1.984 (fs. 517) la venta de bienes inmuebles. 

II.- Con fecha 14/05/1.996 se requirió a Sindicatura realizar las actividades

pertinentes para la prosecución y/o conclusión de las presentes actuaciones.

Dicho órgano solicitó el préstamo de las actuaciones que fuera concedido en

fecha 15/07/1.996, sin expedirse al respecto.

III.- Atento el tiempo transcurrido  corresponde decretar la conclusión de la

presente  quiebra.

IV.-   Asimismo, conforme lo dispuesto por el art. 224 LCyQ y el tiempo

transcurrido corresponde decretar la caducidad del derecho de los acreedores a percibir

los importes que le hubieren correspondido.

Por lo expuesto;

RESUELVO: 

I.- Decretar   la  CONCLUSIÓN del presente proceso de quiebra de Angel

Laffitte- L.E. 1.599.999.

II.- Decretar la caducidad de los dividendos concursales no percibidos en autos. 

III.-  A los efectos de hacer saber la conclusión de la  quiebra, publíquese edictos

por UN día en la página web del Poder Judicial y Boletín Oficial. Cúmplase mediante

Oticca.

IV.- Cumplido, archívense las presentes con los incidentes y expedientes

vinculados

V. - Regístrese y notifíquese, conforme lo dispuesto por arts. 120 y 138 CPCyC.

JOSE M. ITURBURU

  JUEZ


